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Dª MARIA DOLORES SAINZ DE BARANDA PIÑERO, SECRETARIA DEL COMITÉ CALIFICADOR CONSTITUIDO 
PARA LA SELECCIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA DEL DIRECTOR DE PUERTOS AUTONÓMICOS DE LA 
AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA

CERTIFICA:

Que, en la sesión telemática celebrada este día 13 de enero de 2025 del Comité Calificador constituido 
según Resolución de 18 de diciembre de 2024 del Viceconsejero de Fomento, Articulación  del Territorio y 
Vivienda, figuraba como punto primero y segundo el siguiente punto del orden del día: “1.  Aprobación del 
listado definitivo de valoración de méritos de la única candidatura presentada, D. ONOFRE SÁNCHEZ CASTAÑO; 
2. Ordenar la publicación del listado definitivo en la Intranet y en el Portal de la Transparencia de la Junta de  
Andalucía conforme establece el punto 6.2 de las Bases que rigen el proceso selectivo”,  respecto los cuales 
fueron adoptados por unanimidad los siguientes:

ACUERDOS

Primero. Aprobar el Listado definitivo de Valoración de Méritos de la única candidatura presentada, 
D. Onofre Sánchez Castaño, con número de registro 66608.

 50 puntos en formación.
 20 puntos en experiencia acreditada.

Segundo. Ordenar la publicación del listado definitivo de Valoración de Méritos en la Intranet y en el 
Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía conforme establece el punto 6.2 de las Bases  
que rigen el proceso selectivo.  

Y para que conste y surtan los efectos oportunos, expido la presente en Sevilla 

LA SECRETARIA DEL COMITÉ CALIFICADOR,

Fdo. M.ª Dolores Sainz de Baranda Piñero

Vº.Bº, LA PRESIDENTA

Fdo. Maria Pérez Porras

Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
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